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ELECCION DE MIEMBROS DE LOS COMITES EJECUTIVOS

DE LAS UNIONES DE PARIS Y DE BERNA; DESIGNACION

DE MIEMBROS ESPECIALES DEL COMITE DE COORDINACION DE LA OMPl

Nota del Director Général

Introduccion

I. En el présente documento se recuerdan las disposiciones aplicables en lo
relative a la composicion de les Comités Ejecutivos de las Uniones de Paris y
de Berna y del Comité de Coordinacion de la OMPl y a la eleccion o designacion
de sus miembros/ se propone el establecimiento de un comité de candidatures
especial, se invita a las Asambleas y Conferencias de Représentantes de las
Uniones de Paris y de Berna a elegir a los miembros ordinarios y a los
miembros asociados, respectivamente, de sus Comités Ejecutivos, y se invita a
la Conferencia de la OMPl a désignât a los miembros especiales del Comité de
Coordinacion de la OMPl.
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1. Disposiciones anlicables en lo relativo a los Comités Eiecutivos

2. En el Articule 13.2)a)iv) del Convenio de Paris (Acta de Estocolmo) y en

el Articule 22.2)a)iv) del Convenie de Berna (Actas de Estocelme y de Paris)
se dispone en termines idénticos que la Asamblea de la Union establecida per
el Convenio respective "elegirâ a los miembros del Comité Ejecutivo" de esa
Asamblea.

3. El Articule 14.1) a 5) del Convenio de Paris (Acta de Estocolmo) y el
Articule 23.1) a 5) del Convenio de Berna (Actas de Estocolmo y de Paris),
respectivamente, rigen la composicion de los Comités Ejecutivos de las Uniones
de Paris y de Berna, asi corne la duracion del mandate de sus miembros.

4. De conformidad con las disposiciones mencionadas, el Comité Ejecutivo
esta compuesto por los Estados elegidos por la Asamblea entre los Estados
miembros de la misma. Ademas, el Estado en cuyo territorio tiene su sede la
Organizacion dispone, ex officie, de un puesto en el Comité mientras tenga la
obligacion de concéder anticipes (véanse el Articule 16.7)a) del Convenio de
Paris (Acta de Estocolmo) y el Articule 25.7)a) del Convenio de Berna (Actas
de Estocolmo y de Paris)). Dicho Estado es Suiza.

5. El numéro de Estados miembros del Comité Ejecutivo corresponde a la
cuarta parte del numéro de los Estados miembros de la Asamblea. En el calcule
de los puestos a proveerse no se toma en consideracion el reste que queda
después de dividir por cuatro. El miembro ex officio no deberâ contarse en la
cuarta parte del numéro de los Estados miembros de la Asamblea (véase el
documente AB/I/33, pârrafo 24),

6. Los miembros del Comité Ejecutivo elegidos por la Asamblea se llaman
miembros ordinarios de dicho Comité, de conformidad con el Articule 3.1) del
Reglamento de las Asambleas de las Uniones de Paris y de Berna (véase el
documente AB/XXIV/INF/2).

7. Ademas de los miembros ordinarios, tanto el Comité Ejecutivo de la Union
de Paris como el Comité Ejecutivo de la Union de Berna tienen miembros
asociados elegidos por la Conferencia de Représentantes de la Union de Paris y
por la Conferencia de Représentantes de la Union de Berna, respectivamente,
que son Estados miembros de la respectiva Union que no son miembros de la
Asamblea de la Union correspondiente, de conformidad con el Articulo 5.1) del
Reglamento de las Conferencias de Représentantes de las Uniones de Paris y de
Berna (véase el documente AB/XXIV/INF/2).

8. Cada Conferencia de Représentantes elige para el Comité Ejecutivo de la
respectiva Union, en calidad de miembros asociados, entre sus propios
miembros, un numéro de Estados igual a la cuarta parte del numéro de miembros
de la Conferencia de Représentantes. En el calcul© de los puestos a proveerse

no se toma en consideracion el resto que queda después de dividir por cuatro,
de conformidad con el Articulo 5.1)c) del Reglamento de las Conferencias de
Représentantes de las Uniones de Paris y de Berna (véase el document©
AB/XXIV/INF/2).

9. En la eleccion de miembros ordinarios o miembros asociados, la Asamblea o

la Conferencia de Représentantes, en su caso, debe procurar una distribucion
geografica equitativa y tener debidamente en cuenta la necesidad de que los
Estados parte en los Acuerdos especiales establecidos en relacion con cada
Union figuren entre los Estados que componen el respectivo Comité Ejecutivo
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(Articulo 14.4) del Convenio de Paris (Acta de Estocolmo) y Articule 23.4) del
Convenio de Berna (Actas de Estocolmo y Paris); Articulo 5.2) del Reglamento
de las Conferencias de Représentantes de las Uniones de Paris y de Berna).

10. Los miembros ordinarios de cada Comité Ejecutivo permanecen en funciones
desde la clausura del periodo de sesiones de la Asamblea que los ha elegido
hasta que termine el siguiente periodo ordinario de sesiones de esa Asamblea
(Articulo 14.5)a) del Convenio de Paris (Acta de Estocolmo) y Articulo 23.5)a)
del Convenio de Berna (Actas de Estocolmo y Paris)). Esto significa que, no
mediando reeleccion conforme a los requisitos establecidos, el mandate de los
miembros ordinarios de los Comités Ejecutivos de las Uniones de Paris y de
Berna elegidos en septiembre de 1991 expirarâ el 29 de septiembre de 1993.

11. La misma régla se aplica, mutatis mutandis. a los miembros asociados
elegidos por las Conferencias de Représentantes de las Uniones de Paris y de
Berna (Articulo 5.3) de sus respectives Reglamentos). Debe senalarse que todo
miembro asociado del Comité Ejecutivo que pasa a formar parte de la Asamblea
de la Union respective entre dos périodes ordinarios de sesiones de la
Conferencia de Représentantes se convierte automâticamente en miembro
ordinario del mismo Comité Ejecutivo (Articulo 5.3) del Reglamento de las
Conferencias de Représentantes de las Uniones de Paris y de Berna).

12. Los miembros ordinarios de cada Comité Ejecutivo son reelegibles, pero
solo hasta el limite mâximo de dos tercios de taies miembros (Articulo 14.5)b)
del Convenio de Paris (Acta de Estocolmo) y Articulo 23.5)b) del Convenio de
Berna (Actas de Estocolmo y Paris)). La misma restriccion en materia de
reeleccion se aplica a los miembros asociados (Articulo 5.4) del Reglamento
de las Conferencias de Représentantes de las Uniones de Paris y de Berna).

II• Disposiciones anlicables en lo relative al Comité de Coordinacion
de la OMPI

13. El Articulo 8.1) del Convenio que establece la OMPI dispone que el Comité
de Coordinacion de la OMPI estarâ formado "por los Estados parte en el
présente Convenio [de la OMPI] que sean miembros del Comité Ejecutivo de la
Union de Paris o del Comité Ejecutivo de la Union de Berna o de ambos Comités
Ejecutivos".

14. Ademas, el Estado en cuyo territorio la Organizacion tiene su sede posee
un puesto ex officio en el Comité de Coordinacion de la OMPI mientras tenga la
obligacion de concéder anticipes (véase el Articulo 11.9)a) del Convenio que
establece la OMPI). Ese Estado es Suiza.

15. Los miembros del Comité de Coordinacion de la OMPI que son miembros
ordinarios del Comité Ejecutivo de la Union de Paris, del Comité Ejecutivo de
la Union de Berna o de ambos Comités Ejecutivos se llaman miembros ordinarios
del Comité de Coordinacion de la OMPI, de conformidad con el Articulo 2.2) del
Reglamento del Comité de Coordinacion de la OMPI (véase el documente
AB/XXIV/INF/2).

16. Ademas de los miembros ordinarios, el Comité de Coordinacion de la OMPI

tiene miembros asociados, que son los Estados que son miembros asociados del
Comité Ejecutivo de la Union de Paris, del Comité Ejecutivo de la Union de
Berna o de ambos Comités Ejecutivos, de conformidad con el Articulo 2.3) del
Reglamento del Comité de Coordinacion de la OMPI (véase el documente
AB/XXIV/INF/2).
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17. Ademâs, de conformidad con el Articule 8.1)c) del Convenio que establece

la OMPI, la Conferencia de la OMPI désigna en cada uno de sus périodes
ordinarios de sesiones una cuarta parte de les Estados parte en el Convenio
que establece la OMPI que no son miembros de ninguna de las UnioneS/ a fin de
que participen en las reuniones del Comité de Coordinacion de la OMPI con los
mismos derechos que los miembros de ese Comité, cada vez que éste examine
cuestiones que interesen directamente al programa o al presupuesto de la
Conferencia de la OMPI y a su Orden del dia, o bien propuestas de enmienda al
Convenio que establece la OMPI que afecten a los derechos o a las obligaciones
de dichos Estados. Taies Estados se denominan miembros espéciales del Comité
de Coordinacion de la OMPI, de conformidad con el Articule 2.4) del Reglamento
del Comité de Coordinacion de la OMPI (véase el documente AB/XXIV/INF/2). En
el Convenio de la OMPI o en el Reglamento del Comité de Coordinacion de la
OMPI no existe disposicion alguna en lo relative a la reeleccion de los
miembros especiales.

III. Estados eleoibles v puestos vacantes

18. Composicion actual de los Comités. En el Anexo del présente documente
se enumeran los miembros actuales (ordinarios y asociados) de los Comités
Ejecutivos de las Uniones de Paris y de Berna, asi como los miembros
especiales del Comité de Coordinacion de la OMPI.

19. Comité Eiecutivo de la Union de Paris: miembros ordinarios. En el Anexo

del présente documente se enumeran los Estados que son miembros de la Asamblea
de la Union de Paris y, por lo tanto, elegibles para el Comité Ejecutivo de la
Union de Paris en calidad de miembros ordinarios. El numéro total de dichos

miembros de la Asamblea de la Union de Paris es 110. El numéro de miembros

ordinarios del Comité Ejecutivo de la Union de Paris que deben elegirse (una
cuarta parte) es, por lo tanto, 27; no corresponde incluir en este numéro el
puesto ex officio de Suiza (ya que no se elegirâ a Suiza).

20. Comité Eiecutivo de la Union de Paris; miembros asociados. En el Anexo

del présente dociimento se enumeran los Estados que son miembros de la
Conferencia de Représentantes de la Union de Paris y, por lo tanto, elegibles
para el Comité Ejecutivo de la Union de Paris en calidad de miembros
asociados. El numéro total de dichos miembros de la Conferencia de

Représentantes de la Union de Paris es 4. El numéro de miembros asociados del
Comité Ejecutivo de la Union de Paris que deben elegirse (una cuarta parte)
es, por lo tanto, 1.

21. Comité Eiecutivo de la Union de Bernât miembros ordinarios. En el Anexo

del présente documente se enumeran los Estados que son miembros de la Asamblea
de la Union de Berna y, por lo tanto, susceptibles de ser elegidos para el
Comité Ejecutivo de la Union de Berna en calidad de miembros ordinarios. El
numéro total de miembros de la Asamblea de la Union de Berna es 96. El numéro

de miembros ordinarios del Comité Ejecutivo de la Union de Berna que deben
elegirse (una cuarta parte) es, por lo tanto, 24; no corresponde incluir en
este numéro el puesto ex officio de Suiza (ya que no se elegirâ a Suiza).

22. Comité Eiecutivo de la Union de Berna: miembros asociados. En el Anexo

del présente documente se enumeran los Estados que son miembros de la
Conferencia de Représentantes de la Union de Berna y, por lo tanto,
susceptibles de ser elegidos para el Comité Ejecutivo de la Union de Berna en
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calidad de miembros asociados. El numéro total de miembros de la Conferencia

de Représentantes de la Union de Berna es 4. El numéro de miembros asociados

del Comité Ejecutivo de la Union de Berna que deben elegirse (una cuarta
parte) esy por lo tantO/ 1.

23. Comité de Coordinacion de la OMPI: miembros especiales. En el Ànexo del
présente documente se enumeran los Estados parte en el Convenio que establece
la OMPI que no son miembros de ninguna de las Uniones. El numéro total de

dichos Estados es 17, El numéro de miembros especiales del Comité de
Coordinacion de la OMPI que deben designarse (una cuarta parte) es, por lo
tanto, 4.

24. Limites de la reeleaibilidad. Como ocurrio en los periodos de sesiones
de los Organos Rectores interesados desde 1979, en el câlculo del maximo de
dos tercios de los actuales miembros ordinarios de cada Comité Ejecutivo y en
el câlculo del maximo de dos tercios de los actuales miembros asociados de

cada Comité Ejecutivo, que pueden ser reelegidos (véase el pârrafo 12 supra),
corresponde considerar a Suiza como miembro ordinario de cada uno de los

Comités Ejecutivos y, si el producto de la multiplicacion por 2/3 no es un
numéro entero, el resultado debe redondearse al entero mâs proximo. En
consecuencia:

i) como el numéro de los actuales miembros ordinarios (un miembro
ex officio y 24 miembros elegidos) y el numéro de los actuales miembros

asociados del Comité Ejecutivo de la Union de Paris son, respectivamente,
25 y 1, el numéro de miembros ordinarios elegidos y el numéro de miembros
asociados elegidos, susceptibles de ser reelegidos séria (25x2/3=16,66=) 17
y (1x2/3=0,66=) 1, respectivamente;

ii) como el numéro de los actuales miembros ordinarios (un miembro
ex officio y 20 miembros elegidos) y el numéro de los actuales miembros

asociados del Comité Ejecutivo de la Union de Berna son, respectivamente,
21 y 1, el numéro de miembros ordinarios elegidos y el numéro de miembros

asociados elegidos, susceptibles de ser reelegidos séria (21x2/3=) 14 y
(1x2/3=0,66=) 1, respectivamente;

iii) como se indicé en el pârrafo 17, supra, no existe la Question de
redesignacion para los miembros especiales del Comité de Coordinacion de
la OMPI.

25. Resumen. Sobre la base de la realidad actual, de las normas y los
précédantes aplicables, el Comité Enecutivo de la Union de Paris tendria
29 miembros (28 ordinarios y 1 asociado), a saber:

i) un miembro ordinario ex officio (Suiza);

ii) 27 miembros ordinarios elegidos, que deberâ elegir la Asamblea de
la Union de Paris; de los actuales 24 miembros ordinarios elegidos, pueden
ser reelegidos 17 y 7 no pueden serlo;

iii) 1 miembro asociado, que deberâ elegir la Conferencia de
Représentantes de la Union de Paris; el actual miembro asociado puede ser
reelegido.

26. Por su parte, el Comité Ejecutivo de la Union de Berna tendria
26 miembros (25 ordinarios y 1 asociado), a saber:

i) un miembro ordinario ex officio (Suiza);
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ii) 24 miembros ordinarios elegidos, que deberâ elegir la Asamblea de
la Union de Berna; de les acbuales 20 miembros ordinarios e3egidoS/ pueden
ser reelegidos 14 y 6 no pueden serlo;

iii) 1 miembro asociadO/ que debe elegir la Conferencia de
Représentantes de la Union de Berna; cualquiera de los cuatro miembros de
la Conferencia de Représentantes de la Union de Berna puede ser elegido.

27. El Comité de Coordinacion de la OMPI tendria 4 miembros especiales. (Los
demâs miembros seran los miembros del Comité Ejecutivo de la Union de Paris o
del Comité Ejecutivo de la Union de Berna.)

IV, Procedimiento

28. La forma en que deben llevarse a cabo las elecciones de miembros
ordinarios y asociados de los Comités Ejecutivos de las Uniones de Paris y
de Berna esta regida por los Reglamentos de las Asambleas y Conferencias de
Représentantes de esas Uniones (véanse los Articulos 3.3) y 5.5) de sus
Reglamentos respectivos).

29. La forma en que debe llevarse a cabo la designacion de los miembros
especiales del Comité de Coordinacion de la OMPI esta regida por el
Articule 8.1)c) del Convenio que establece la OMPI y por el Reglamento Général
de la OMPI (incluidos, en particular, sus Articulos 28 y 33).

30. Se propone el establecimiento de un comité de candidaturas especial, como
en cada \ino de los anteriores périodes ordinarios de sesiones. Cabe observer
que en el ultime periodo ordinario de sesiones (en 1991' el comité de
candidaturas especial estuvo compuesto por el Présidente de la Conferencia de
la OMPI, en calidad de Présidente, y por représentantes de diez Estados (véase
el documente AB/XXII/22, pârrafo 220).

31. En consecuencia. se invita a la

Conferencia de la OMPI. a la Asamblea de la

Union de Paris, a la Conferencia de

Représentantes de la Union de Paris, a la

Asamblea de la Union de Berna v a la

Conferencia de Représentantes de la Union de

Berna a establecer un comité de candidaturas

especial.

V. Eleccion de los Comités Eiecutivos

32. De conformidad con las disposiciones del Convenio de Paris (Acta de
Estocolmo) y del Convenio de Berna (Actas de Estocolmo y de Paris), las
Asambleas de las Uniones de Paris y de Berna deben elegir, respectivamente,
a los miembros ordinarios de sus Comités Ejecutivos.

33. En consecuencia. se invita;

i) a la Asamblea de la Union de Paris
a eleair. entre sus miembros. a 27 Estados

para el Comité Ejecutivo de la Union de
Paris en calidad de miembros ordinarios;
esos 27 Estados no deben incluir mas de 17

Estados, elegidos actualmente miembros

ordinarios de dicho Comité, v
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ii) a la Asamblea de la Union de Berna

0 * a eleair. entre sus miembros, a 24 Estados
para el Comité Eiecutivo de la Union de

Berna en calidad de miembros ordinarios;

*  esos 24 Estados no deben incluir mas de 14
Estados eleqidos actualmente miembros

ordinarios de dicho Comité.

#
34, De conformidad con sus Reglamentos, las Conferencias de Représentantes de
las Uniones de Paris y de Berna deben elegir, respectivamente/ a los miembros
asociados de los Comités Ejecutivos de las Uniones de Paris y de Berna.

35. En consecuencia. se invita:

i) a la Conferencia de Représentantes

de la Union de Paris a eleair. entre sus

miembros. a 1 Estado para el Comité

Eiecutivo de la Union de Paris en calidad de

miembro asociado; ese Estado puede ser el

actual miembro asociado de dicho Comité, v

ii) a la Conferencia de Représentantes

de la Union de Berna a eleair. entre sus

miembros. a 1 Estado para el Comité

Eiecutivo de la Union de Berna en calidad de

miembro asociado; ese Estado puede ser

cualquiera de los cuatro miembros de la

Conferencia de Représentantes de la Union de

Berna.

VI. Desianacion de miembros especiales del Comité de Coordinacion de la QMPI

36. De conformidad con el Articule 8.1)c) del Convenio que establece la OMPI
y con lo que se indica en el parrafo 23 supra. la Conferencia de la OMPI debe
designar 4 miembros especiales del Comité de Coordinacion de la OMPI.

37. En consecuencia. se invita a la

Conferencia de la OMPI a designar. entre sus

miembros. a 4 Estados no miembros de ninauna

de las Uniones. en calidad de miembros

especiales del Comité de Coordinacion de la

OMPI.

C

[Sigue el Anexo]
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ESTADOS ELEGIBLES

Lista 1

Estados que pueden ser elegidos en calidad de mietnbros ordinarios
del Comité Eiecutivo de la Union de Paris

(es decir, Estados miembros de 1a Asamblea de 1a Union de Paris) (110)'

Alemania
Arqel i a

Argenti na
Australia

Austria
Bahamas
Bang1adesh
Barbâdos
Bel arûs
Bél gi ca
Bénin

Bolivia
Brasil

Bulqaria

Burkina Faso
Burundi

Camerûn

Canada
Congo
Côte d'Ivoi re

Croaci a
Cuba

70. 1 76, 79, 81, 83. 85, 87, -, 91 Liechtenstein
73, -, 79, 81. 83; 85, 87, 89. 91 Luxemburgo

70, " J -, -, 81. 83, 85, 87. 89, - Madagascar
70, 73, -, 79, -, -, 85, 87, 89. 91 Mal awi

-, -, 81, 83, 85, -, 89. - Mal asi a

70

70

Chad
Chile

China
Chipre
Di namarca
Eqi pto

Eslovaquia
Eslovenia

73

73

73

76, 79, 81
-, 79, -

-, 79. -

76, 79. 81

-, 79, 81

83. 85, 87, 89, 91
-, 85. -, -, 91

$  f f

83, -, -, -, -
83, -, -, -, -

-, 85, 87, 89, 91

-, -, -, -, 91
-, 85, 87, 89, 91

Mali

Mal ta

Marruecos

Mauri ci o

Mauri tani a

México
Monaco
Mongolia
Niger
Norueqa
Nueva Zelandia
Rai ses Baios
Roioni a

Portugal
Reino Uni do

Repûblica
Centroafricana -,

Repûblica Checa
Repûblica de

Corea

—1

»

 I —» 79, , > , 1

73, -, -, -, -, -, 87, -, -

 ■"» —I —» 83, —, ,

73, -, -, -, 83, -,
-, -, -, 79. 81. 83, 85.
-, -, -, -, 81, 83, -,

70. 73, 76, -, 81, -, -,

-, -, 91

-, 89, 91

, 76, , —, —, —, —I

-, 85, -, -, -
83, 85, 87, 89, 91

Repûblica de
Macedoni a
(la ex Repùb!ica
Yugoslava)

Repûblica de Moldova

87, 89, 91

Esoana 9 9 9  9 9 9 9

00

1

o«

Repûblica Popular
Estados Unidos Democràti ca

de América 70, 73, 76, 79, 81, 83, 85. 87, 89, 91 de Corea -.
Fi 1 ipi nas J 76, 79, 81, -, 85, 87, -, - Repûb!i ca Uni da
Federaci on de Tanzania -, a

de Rusiâ 70, 73, 76, 79, 81, 83. 85. 87, 89, 91 Rumania -, 73,
Finlandia ^9 ^9 -. 79, -, " 9 -, -, 89. - Rwanda
Franci a 70, 73, 76, 79, -, ~ 9 87, 89, - San Marino
Gabon Santa Sede
Gambia Seneqal 70. _

Ghana -, 76, -, 81, ^9 ^9 -, 89. 91 Sri Lanka 70. 73.
Grecia Sudâf ri ca
Guinea Sudan
Guinea-Bissau Suecia 70, 73,
Mai ti -, -, -, 79, -, ^9 -, Sui za
Hunqria 70, ~ 1 -, -, 81. ^9 ^9 87. 89, 91 Suriname
Indonesi a — ,

9 9  9 9 85, 87, 89, - Swazilandia
Iraq ^9 ^9 76, -, -, 9 >  ̂9 ~ Togo
Irl anda ^9 76, -, -, -, -, Trinidad y Tabago -, ^9
Islandia Tûnez
Israël Turquia -,
Italia ^9 79. 81, 85, — , —, Ucrani a
Jaoôn 70, 73, 76, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91 Uganda -,
Jordania Uruguay -, ** J
Kazajstân Uzbeki stàn
Kenva 70. 73, -, 81, ~ 9 87, 89, 91 Viet Nam -, ™ 9

Letonia Yuooslavia ^ 9
Lesotho Zaire -, 1

Libano -, -, -, -, 81, 83, " » —, — Zambia -, ™ 1

Libia ^ f 76, -, -, -, ~  ̂ f ~ Zimbabwe

_

—»

89, 91

—, —, 81, 83, 85,
76, —, —, —, —,

87, -, -

 _ 70 _ - _ -
9  t ' ^ f J ' > I J sg'^i

-, 91

76, -, -, ■
ex officio

-, 91

—, —, —, 83, —, —, —,

-, 87, -, -

-, -, 81, -, -,
-, 79, 81, 83, 85, -, 89, -

—, —, —, 83, —,
-, 79, -, 83, 85,
—, —, —, —, 85,

76, -, -, 83, -,

-, -, 91

Los nûmeros indican e1 ano en que e1 Estado fue elegido por primera vez, asi como, cuando sea aplicable, e1
ano 0 anos en que fue reelegido como miembro del Comité Ejecutivo por un periodo de très afios o, desde 1979,
por un periodo de dos anos. Estàn subrayados los nombres de los actuales miembros ordinarios (25) y
miembros asociados (1).

9860M/LAN/
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Estados Que pueden ser elegidos en calidad de miembros asociados
del Comité Eiecutivo de la Union de Paris

(es decir, Estados miembros de la Conferencia de Représentantes de la Union de Paris) (4)*

4 Iran (Repùfalica
Islàmica del)

Nigeria
> ^31 j —j , , I ~I ~

-, 73. 76. 79, 81, -, 85. -, -. -

Repûbli ca
Dominicana

Si ri a -, 76. -, -, -. -. 87, 89, 91

Lista 3

Estados que pueden ser elegidos en calidad de miembros ordinarios del Comité Eiecutivo de la Union de Berna
(es decir, Estados miembros de la Asamblea de la Union de Berna) (96)"**

Alemani a

Arqentina
Australi a
Austri a

Bahamas

Barbades
Bel qj ca

Bénin
ivi a

iil
Bulgarie
Burkina Faso
Camerûn

Canada

Colombia
Congo
Costa Rica
C5te d'Ivoi re
Croacia
Chad

Chile
Chi na
Chi pre
Dinamarca
Ecuador

Egipto
Eslovaqui a
Eslovenia
Espana
Estados Unidos
de América

Fiji
Filipinas
F' landia
Il ici a

Gabon

Gambia
Ghana
Grecia
Gui nea
Gui nea-Bi ssau

Honduras
Hungri a
Indi a

Irl anda

Islandia

Israël
Italia

Japon
Kenya
Lesotho

70, 73. — 1 f

76, 79. -,
t ~ J -, 89, - Liberia

*" t 73. " f ^9 ^9 91 Libia 9

~ t 76, -, 81, 83, ^9 ~ J ^9 - Liechtenstein
76. 79, -, "■j 87. -, 91 Luxemburgo

Malasia
Mal awi

76, 79, 81, -, 89. 91 Mal i
83, ^9 ~ J Mal ta

Marruecos
Mauri ci 0

73,

76. -, 81. 83, 87, 89, - Mauri tani a
-, 79. -, ~ i ^9 -, -, 91 Méxi co 70, t

-, 79. 81, -, " 9 87, 89, 91 Monaco
70. 73, 76, 79, 81, 83. 85, 87. 89, 91 Niger
" » ^9 " 9 -, 89, 91 Nigeria

~ 1 -, -, 81, -, 9 ^9 - Noruega
83. ^9 - Paises Bajos -, -,

76. -, 81, 85, 87, 89. 91 Paki stân
Paraguay
Perû

70.

^ J -, -, 81, 83, 85. 87, 89, Polonia
Portugal
Reino Unido

70,

7o;
73.

73;
i f  t $ t 1 9  9 91 Repûbli ca

Centroafri cana
Repûblica Checa
Repûblica de

Macedoni a
70, 73, 76. 79. -, ~ J " > - (la ex Repûblica

Yugosl ava)
Rumania 70, — ^

Rwanda
70. 73 - Santa Lucia

-, 73,

70, -,

•. 91

76, -, -, 83, 85, 87, -, -

76, 79, 81, 83. 85, -, 89, 91

-, -. 85, 87, 89, -
89, 91

89. 91
89, 91

»  > I 81, , , —, —
70, 73. -, -, 81, 83, 85, -, -, 91

•. 89, -

-, 73, 76. 79, -. 83, 85, -, -, -
70, 73, 76. 79, 81, 83, 85. 87, 89. 91

89, 91

70^ 73! 76^ -! -! 82', 87'. 89, 91

Santa Sede
Sénégal
Sri Lanka
Sudàf ri ca
Sueci a
Sui za
Suri name
Tai landia
Togo
Trinidad y Tabago
Tûnez
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia
Zai re
Zambi a
Zimbabwe

-, 73, -, -, 81. 83, 85, 87,
-, -, 76, 79, 81, -, -. -,

ex officio
-, 85. 87, 89.

70. -

70
73

76 79

79

81 83. 85. -
-, -, 87
-, 85, 87

83, -, -

-, 85. -

-, 91
89, 91

Los numéros indican e1 ano en que el Estado fue elegido por primera vez, asi como, cuando sea aplicable, el
ano 0 anos en que fue reelegido como miembro del Comité Ejecutivo por un période de très anos 0, desde 1979,
por un période de dos anos. Estân subrayados los nombres de les actuales miembros ordinarios (25) y
miembros asociados (1).

Los numéros indican el ano en que el Estado fue elegido por primera vez, asi como, cuando sea aplicable. el
ano 0 anos en que fue reelegido como miembro del Comité Ejecutivo por un periodo de très anos 0, desde 1979,
por un periodo de dos anos. Estan subrayados los nombres de los actuales miembros ordinarios (21) y
miembros asociados (1). Checoslovaquia fue elegida en 1991, pero el 31 de diciembre de 1992 dejô de ser un
Estado y. en consecuencia, también dejô de ser miembro del Comité Ejecutivo.
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Li sta 4

Estados que pueden ser eleoidos en calidad de miembros asociados para e1 Comité Eiecutivo de la Unién de Berna
(es decir, Estados miembros de la Conferencia de Représentantes de la Union de Berna) (4)"

-> -I -I -, -, -, 91 Nueva Zelandia
Madagascar Turquia -, -, -, 79, 81, 83, 85, -, -,

Lista 5

Estados que pueden ser eleoidos en calidad de miembros esoeciales del Comité de Coordinacién de la OMPI
(es decir, Estados miembros de la OMPI que no son miembros de ninguna de las Uniones) (17)**

Albania Namibia
-, 91-, -! -! -; -; ss: si', 89; 91Arabia Saudita -, -, -, -, -, -. 85. 87. -, - Panama -, -, -, -1 -' 89' 91

Armema Qatar _ ai
Cl 81, -, -, -, -, -El Salvador -, -, -, 79, -, -, -, -, -, - Sierra Leona é

Sinqapur -, -, -, -, -, _, -, 9, *
Uni dos Somalia

Guatemala Yemen
û^aica -, -, -, -, -, -, -, 87, -, -
Li t

•. 89. -

uani a

3,

Los numéros indican el ano en que el Estado fue elegido por primera vez, asi como, cuando sea aplicable el
ano 0 anos en que fue reelegido como miembro del Comité Ejecutivo por un période de très anos o. desde 197"^
por un penodo de dos anos. Estan subrayados los nombres de los actuales miembros ordinarios (21) v

•  -1 / •» \ /Ni_ n " t wc ivo owkuaied HiieNiuiu5 uruinaFios iCt) Vmiembros asociados (!)._ Checoslovaquia fue elegida en 1991, pero el 31 de diciembre de 1992 dejô de ser un
Estado y, en consecuencia, tambien dejo de ser miembro del Comité Ejecutivo.

oî A a- Estado fue designado por primera vez, asi como, cuando sea aplicable,el ano o anos en que fue designado nuevamente como miembro especial del Comité de Coordinacidn de la OMPI
Estan subrayados los nombres de los actuales miembros especiales.

[Fin del Anexo y del documento]


